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PERIODICO OFICIAL 
DEL. GOBIER.NO :[)EL ESTADO DE HIDALGO 

TOMO XL VII. PACl[Q'CA, 12 nE FEBRERO DE 1914. NUM. 12. 

CONDICIONES: - DIRECXJIO'N~ ~ COND·ICl-ONEs: - . 

LA SECRETARIA GENERAL 11 Los 'ºmi"ºº' y.vi.os se'"""''••• 1• '"'º°"'º" •• º"" · · periódtc,o y ¡;¡egü,¡n,su elase se !nser.tarán gr~t1s 6 á.IJre.oios 
Ee•'e Der16dtco se pu·bllcará los d1aa 1°, 4, a, 11, 16, IO, 114 

Y 13 de· cada mes. 
Las :suscripciones se reciben en la Administración .de 

Q~nia.s .de cada Distrito Y el nreeto será de un peso Por 
!lada veinte nfi.meros. 

. . _ oriánica de ~acienda..-Los avisos, edictos, etc. etc. l'.J:Ue 
- 1 convencionales, conforme áJos srtrc1,1Ios 110 y 111 dela ley. 

Ro¡l1tr1do o amo 1rif.o.u·lp. el.o -~·11.rund1,.of••• se remitan.de cualquier punto del Estado, no se publicarán 
Lo.s nfuneros sueltos valen diez centavos y ee exPende'n 

en la!' Admlliliitracionee de Rentas, d 
. · es! n·o vienen acomvañadosdel cer.tiflcadodeentero. techo 

o[ 7 O Datu·bro do !9·0.4. , j enla.resvectivli .Adm1nistrac16n6Recaudaclón!.leRentasr. 

Municipio de Pachuca. Ovejas . _ .. . 
Chivos ..... . . ..... , .. •, ... 110 

261 

Animales incinerados en 'l Horn 1 Crematorio . -
Asnos . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . ......• l. 

Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 17 al 23 de noviembre de 1913. 

Obras ,liater'ales 
En la Ccmandancia de Policía se hicieron 7 me· 

. tros de mampostería, 3 mts. reciqto 40 .X 40. cents., 

Hombres 5, 
Nacimientos 

Mujeres l. . . . ... 
{~ Presentacion'es 

B rancisco Muñaz. y Luisa Espinosa: 
· Matriff)onios 

6 
2 mts. guarniciones de ladrillos, 5 50 Mts. guarni
ción de cantera. En Ja 2ª Calle de. Zaragazase hi• 
cieron n Mts. de empedrad.<;> .. En el Rastro de Ciu• 

·dad se hicieron 66 Mts. de enlozado En las ·Calles· 
de Hidalgo se hicieron !5 Mts. escalón de récinto. 

. I?omingoLa.ndero y Luz Pérez, Jua¡n .Sánchez y 
Tuha_ Pér.ez; Efrén B..Ariás y Flore9cia Eddy. 

Y en el Parque.Hidalgq fOMts: de excavación, 20 
Ms.t. a¡cortinaqo- de rriamposterfa, y 20 Mts. ap!a. 
naqo. 

!'viñas vacuna.dos 

Hombres 16, Mujeres 17 . , . . . . .... 

Enfermos remitidos al Hospital 
Hombres 1, Mujeres O ........ _ .. 

Número· de casas desirifectadas por 

enfer.!iedades contagiosas 
Viruela , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .... , .. 
Tas ferina .......................... . 
Tuberculosis pulmonar ... : . . . . . . . . .. . 
Caqueluche. _ ..... , . . . . . . . . . . . . . • • . . . . 

"'i'Ta-bardillo . . . . ...... · . . . . . .. . 

33 Síntesis de Legislación Agraria y Disposiciones Con~ ernientes 

1 

5 
2 
3 
1 
1 

PARA EL EFICAZ EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

Y COll!PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

DE LOS AGRICULTORES Y PROPIETARIOS 

(CONTINUA) 
CAPITULO IL 

REGLAS ESPECIALES PARA LA APLICACION DE ALGUNAS 

CUOTAS DE LA TARIFA 

1 , · Defunciones , APARCERIA 

Carmen García, Tesús Campos,, Maí-ía Hernández, Art. 37.-El valor <le los productos de la aparcería en el 
Francisco G6mez, Alicia Serna, MaríaTejeda, Saha· caso previsto por el inciso II de la tracción 6' de la Tarifa, 

Al M · L M se fijará según el preció corriente de plaza en el tiempo y 
ra• maráz, arcelrno ambaren, jguel Veláz· lugar en qt1e se haga la aplicación; y en el caso del inciso 
quez, Viancir Garnica, un niño sin n.oinbre, J Tesús III <Je. la misma fracción, se tomará como base el precio 
Santillán, Amando Flores, Amlr~s J,\1adariaga,. Mi· convenido por los cm:itratantes: 

· guel Sota, Francisca Vergara, Maximino Martíne?, 
María Santos Cabrera, José Sáenz, María del Car· ARRENDAMIENTO 
men Cadena, _Manuel TreJa,_ Jesús Sánchez, Antel-. Art .. BS.-Para computar el impuesto en los arrendamien• 
ma Badillo, Jesús Rodríguez, Hilaría Ordóñez,José tos por tiempo definido en la fracción 7', se atenderá siem· 
García, Jesús Cárdenas, Feman da Alvarez, Maca· pre al plazo qne, se fij.e .para la duración del contrata, aun 
ria Romero, Estéfana Vargas, Adán Mendoza, -Cid· cuando sólo s.ea forzoso. para una de los cpntratantes. 
lo Flores, Marcelina Tuárez. Bibiano Miranda, Va Arl. 39.-Ell timbre se pagará sobre la reata estipulada 
lente Martínez, Luis Muñoz, Procopia Gala, Juana y además sobte el importe de I• contribución predial calcn
Hernández, María Dolores Castillo, Manuel Bautis· lada con aFreglo al~s leyesvige·ntes al. ti~mp~de celebrarse 
ta, Zenaida Pérez, J. Dolores Monzalvo, Pedro Cas- el contrato, cuand¡Jiel pago de esta co.ntnbuc1ón o el de to.
tillo, Andrés López, Jasé Fernández, Antonio.Ovie- dos lasque cause la finca quede a cargo del arrendatario. El 
d Alb A 

·1 ] 1· G a·¡¡ E~ H importe de Ja·s obfas que. no f_ueren de Illera.con·servaci6n_r· 
o, erta gur ar, U 10 or 1 o, 1rén P¿rez, ¡. de la finca arrrendada, y que en cualquier· tiempo deba eje-" 

!aria Sánchez, Loreta Domfnguez, Auna A randa. cutor el arrendatario en virtud del contrato, se considerar,¡ 
Animales ;acri/frados.en el Rastro de Ciudad igualmente como parte de rerit•, sie.I\lpre que so determin.~ 

la cantidad que ha de invertirse en ella•; y también sobre 
Novillos...... . . • • • • . . . . . . • • • • . • • • 126 ·esa cantidad 0e csu•arli e.l iwpu.esto •rozón de.cinco cenia• 
Vacas .. ·.••... . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 38

7 
vos1 o de un centavo, por cada diez peso._s o fracción, segilD 

Carneros . • • ..• , , .. , • •.. , , ... ; . • , .. , el t1em·po ·en que. deban· ejéc.utarse- l&.~ Obras., Cuando en el 

,,.,, .. _ 
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''' 2 PERIODICO OFICIAL: 

·contrato.Do se determine el im¡¡orte de dichas obras, sepa Ejecutivo, esta H. Cámara tuvo á bien-designar pa, 
'' gartl, a~emás de lo cuota que corresponda segl'in los casos ra substituirlo al Señor· General Don Agustín San-

. previstos en la fracción 7• de la Tarifa, la de dos pesos por ginés; quien con fecha 3 de los corrientes, y previos 
,: hoja si el contra!? se otorgare en escritura pública, o de. los requisitos de ley, otorgó la protesta respectiva 

'i···:-- ~~~}~~j~; oºt~~t~~~~~~~t~i~~epi~ 8~~j:~.c~~t~~68~~-b11~!:~e en en los· términos acostumbrados.- 11 A su expediente. 11 

i"' Art. 40.-Si vencido el término del arrendamiento con ti- La propia Secretaría General, participa.ndo que 
[:e ·'nuare el arrendatario, por cualquier causa en el uso y goce recibió el Decreto número 985; que expidió esta H. 
f.•. de la cosa arrendada sin que se otorgue nuevo.contrato de- Legis

1
laturat, Y q~Ae se le envd~ó tPª'.°ª su sanción Y 

f ~idaruente legalizado, el arrendador, después de los dos me-. cu_mp 1m1en o.- SU ex pe ien e, ' 
?' ,.13es 'siguientes ol vencimiento del plazo, tendrá obligación Dictamen pre.sentado.por la· Comisión de Hacien
[. de tir:ibrar nuevamente el documfnto ante~io~ coB las ea-: da, que dice: "Señor: · .... " (Aquí e.! que tra
,, tamp'.ll•s .que corresyon'l•n con arreglo al rnciso IV d~ la ta de que dependiendo la Conta~uría G.eneral del· 

fracción 7 de !a ·T•nfa. Estado., del H:Cong;reso, se remita.o á ella los Cor
. Art. 41.-Los c?ntratos de arrendamiento por tiemp.o in• tes de Caja de segunda operación, correspondientes 

definido no necesitan renovarse, aun cuando transcurra el á los meses de Oct\lbre, Noviembre y Diciemb1·e del 
¡mríodo de un eño por el cual hayan sido tiQlbrados. afio pasado y Enero, Febrero, Marzo, Abr-i1, Mayo, 

Art. 42.--Si se e~tipulare tiempo dete~mi¡¡a.do, y además Junio, Julio y Agosto del presente año, y que exa
se conviniere que vencido el término forzoso ha de seguir minados por el Contador, diga si fuéren de apro
e} arrendamiento en calidad d.e volunts.rio pa.r.a los contr.a- barse.)-11Primera lectura.' 1 

tantea, se causarA, además de la 011ota por el tiempo deter- Dictamen presen.tado par Ja Comisión de. Haden-
J¡lina.Jo, la que fija l• fracción 7• de. la Tarifa para los arren-
d•mientos por tiempo indefinido. da, que dice: "Sefior:.. . . . " (Aquí el relativo 

á que se remitan al S..eñor Contador General del 
Estado, los documentos y Libros que forman Ja 
Cuenta General del ejercido fiscal del año anterior, 
para que informe si fuere de aprobarse).- "Primera 
lectura." 

: Art. 43.--0uando no se determine expre13:ai:Ilente por las 
. P .. ~es' la duración del contrato, sino haciendo r.e· fere.nciil a 
t·¡ ,\no legal, y l• ley civil respe~tiva fije algún pl•zo, se 
cou_oiderará. que el contrato es de tiemp.o determinado y se 
timbrará por dicho plazo legal. 

1 
Art. 44.--0uando el arrendatario, previamente facultado 

por los términos de !3ª contrato.; lo tras.pase a U:n terce·ro 
~ . ' ' 

no se rausa.rá nu·evo impuesto: pero cuando el arrendatario 
. sin.tener esa autorización, traspa.se el contrato a un tereer~ 

coµsintiendo el arrendador en el traspaso, y en gen-eral 
siempre que -haya novación de -0ontrato1 ya. porque se" ~u: 
:qi.en_te o dÍsminuyH la_ renta, o ya porqµe se substituy~ la 

- persona d_el.·arrenda\ari9, se c~us~rá nuevsm-ente eJ impues
to conforma a las reglas establemd•s. En caso.de prórroga 
expres!l,· también" se causarA etimpuBsto, · co.D~ide_r.ando la 
prórroga como nu_evo contri;i.to; p.ero las. ~staip.pill~s podfán 
aflherir.~e al documento primitivo en ef que. se ~note la 
rénova.c16n. . 

(Oontimwrá.) 

GOBIERNO DEL· ESTADO 

PODER LEGISLATIVO. 

. XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo. 

!ii!ES!ON ORDINARIA DEL DIA 7 DE ÜOTUBRE DE 1913. 

Presidencia del O. Asiain. 

Siendo hoy el día sefialado para la di,cusión del 
dictamen presentado por los OO. Diputados Grande 
Guerrero y Rodríguez Moctezuma, referente á que 
se diga al Presidente Municipal de Huehuetla, para 
conocimiento de Ja H. Asamblea de dicho Municipio, 
y de los CC. Jesús Oliver, Guadal upe Mendoza y 
demás signatarios del ocurso relativo, que no es de 
la competencia de estaH. Legislatura, resolver so
bre nulidad ó validez de la.s elecciones Municipales; 
fué puesto al debate, en Jo general, y no habjendo 
usado de la palabra ninguno de los Seí'íores Diptita
dos, s.e aprobó en votación económica por unani
midad. 

También fué hoy el señalado para. la<discusión 
del dictamen presentado por los liiefióres Diputados 
Grande Guerrero y Rodríguez Móctezuma, referen-
te á que se diga á los .CC. José Angeles Castelán, 
Emilio Vargas y demás signatarios tlel ocurso rela
tivo, pertenecientes al Municipio de Acaxochitlán, 
del Distrito de Tulancingo, que no es de la compe
tencia. de esta Legislatura. resolver sobre nulidad 
ó validez de las elecciones Municipales; tué puesto á 
discusión, en lo general, el único acuerdo que con
tiene, y no· habiendo usado de la p< labra ninguno· 
de los OC. Diputados, se aprobó por unanimidad. 

Señalada también para hoy la discusión de.! dic
tamen presentado por los mismos Señores Diputa· 
dos, ya mencionados, relativo á que se archive por 

"Presentes los CC. Diputados' Asiain,, Grande G\le· ser ya inoficioso el expediente número 60 de esta 
rrero, Pérez, Rubio, Rodríguez Moctezuma, Santi- H. XXIII Legislatura, ,formado con el ocurso de 

~Ilán, y Urquijo, se abrió la sesión á las doce y cuar- queja.del Señor Dr. Don Tesús del' Rosal, y demás 
to de la mañana; y dada lectura al acta de la ante documentos relativos; fué puesto al debate, y no . 
rior, verificada el clía 6. del que cursa,. fué puesta al habiendo usad0 de la palabra ninguno de los CC 
debate, habiéndose aprobado sin él, en votación eco- Diputados, se aprobó en· votación ec:onómica por 

· nómica. unanimidad. ,:. , · .. · . · 
Acto contrnuo la Secretaría dió á c.onocer .los d<i· .No habiendo en cartera otro asunto con que d.ar 

tumentos exis}!}Ote0 en cartera: · . cuenta,. se levantó la sesión. 
'" D" la Secretaría General del Gobierno del Esta- Emilio Asiain, Diputado Presidente.~HoraCZ:o , 

dD, participando quedar enterado el Señor Gober· Rubio, Diputado .Secrétario,-Emigdio Santillán; }:< 
nador, de que habiéndosele concedido'Jicencia por Diputado Secretario. · • ;· 
tres meses más, al Señor Don Ramón M. Rosales, Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, '"~· 
Gobernador Co,nstitucional del Estado, para que sM· de Octubre de 1913.-Agustín Rangel, OficiáJ.:t~:; 
pueda c:ontinuar separado del Despacho del Poder' ayor. · · , ' , ·. , .. , 

' "'· 
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PERIODIGO QFICIAL,. 3 

8ESI01'! ORDINARIA DEL DIA 9 DE 0cT{J]'lRE DE 1913. 

Presidencia del O. Asiain. Presidencia del O. Asioin. 
-, 

· . . - -:;--: . - . . . Cou asisteucia de lo.s OC. Diputados Asiain, del 
· -.- -Con as1stenma,de los C(}. Diput:i-dos Asrnm, ~ran- Arenal, Grande Guerrero, Mercado, Pérez, Rubio, 

~e,~uerrero: Perez, Rubw, Santillán Y U rq~IJO, se Rodríguei Moctezuma, Santillán y U rquijo, se áhri6 
. abrió la_ses1ón á las doce y cu~rto de ~a manana; _Y j la sesión á las doce y diez minutos de Ja mañana; y 
d.ada lectura al acta de la antenor, verifica~ _el dia dada lectura al acta .de la an.terior, verificada el día 

' Sdel que _cu~sa, fué pu~~ta al d_eb:i-te, habrnndose 8 de los corrientes, fué puesta al debate; habiéndose 
aprobado srn el, en votac10n econom1ca. aprobado sin él, en votación económica. ' 

A continuación la Secretaría dió á conocer los do- La Secretaría dió á conocer los documentos exis. 
cumentos existentes en cartera: tentes en cartera: -

De la Contaduría General del Estado, remitiendo La Secretaría de Estado y del Despacho de Rela~ 
el informe correspondiente al mes de Septiembre ciones Exteriores, avisando que el dí1117 de Septiem
_próximo pasado; producido en cumplimiento de lo bre anterior y previa protesta de ley, entró al ejer~ 
dispuesto en la Ley núm. 190, artfoulo 19, fracción cicio de sus funciones el Señor Lic. Don José M. Lo-. 
VIII; adjuntando la N oti<;ia de las Cuentas glosa: zano, nombrado Secretario del Despacho de Comui 
das en el propio :ines.-"A la Comisión de·Hacienda.", nic'aciones y Ob-ras Públicas.~"De enterado.''. 
·. El H. Congreso y el Gobierno del Estado de Si- El Señor_ Lic. Don J ulián J. _ _Arreola, partimpap· 

··•···. rialoa, ayis:;indo qued:>r enterados de que el día 19 de. do que.el d1a 2 d_el m~s en curso, entregó el Despa~ 
. - .Septiembre próximo pasado, abrió. con las formalida- ch~ del Poder EJecutivo del ~st~do de ~orelos, al. 1 les de ley, el XXIII Congreso Con~titucional de Senor General Don A~<:>lfo Jnnen_ez Ca.stro, no_m. 

este Estado, el segundo período de sus sesiones-ordi, brad'? Gobernador Pro~JS)onal del mismo por.el Senor 
narias, correspondiente al primer afio de su ejercicio Presidente de la Repubhca, con la aprobac16n_de la 
le.gal; particip. ando_ á la vez, que el de aquel }l]s.tádo; Cá_mar.: d; li::)enado\es del .. C~nKresJ_de_la uo~ó~~! 
abrió el día 23 del mismo mes, el .primer período ahv1bsanl. o .bª.dvez e prolp10 te tor-d iml _eneuze otso·r·g·6' 

d · · . · . . - a er o rem 1 o previa a pro es a .e ey q 
o~ mano d: s:s1ones', corres~ondiente al segun~o, ante el Tribunal Superior de J usticia_de aquella En
ano de su eJerc1c10,.--' Al archivo y de Enterado_· - tidad Federativa.-"De enterado." 

Dictamen presentado por la Comisión de Hacien- El Señor Gobernador Provisional del Estado de 
d d. · "S - · " (A ' 1 . t a, que Ice. enor. · · · • · · .-. ·· qm 8 que ra- Morelos, participando, que con motivo de haber re-; 
ta de que á. virtud de las malas circunstancias por nunciado el cargo de Secretario General del Despa~ 
las que atraviesa el Erario del Estado, se derogue cho de aquel Gobierno, el Señor Lic. Don J uhán J: 
el Decreto núm. 8.95 expedido en 1° de Noviembre Arreola, tuvo á bien nombrar para subtituirlo al 
de 1909 y que ya conoce esta H. Cámara).-"Prime- Señor Lic, Doa Rafael Ramos Alarcón; quien tomó 

· ra Lectura .. " ' · posesión de su enca.rgo previos los requisitos de ley; 
Otro dictamen presentado por la misma Comisión registrándose en 'l)lta Secretaría la firma del nu.evo 

de fl¡¡,cienda, que dice: "Señor: .. ,, ••.... " (Aquí funcionario.-"De enterado." 
el relativo á que se reforme. el Decreto núm." 973, · El Señor -Carlos M. Loyola, Gobernador Cons-,l así como el contrato que consta i~serto .en el propio titucional del Estado de Querétaro, participando que 
D - . á virtud de habétsele concedido una licencia de tres ecreto, .en términos de aprobar también el traspaso -
que del Contrato de referencia hizo lll Señor Lic. meses para separarse del Despacho del Poder Ejecu

- tivo del mismo; hizo entrega dél Gobierno al Señor_ 
Don Ismael lriarte y Drusina_ á favor del Señor 
·Don Abraham z. Rather; reformando también '1as General Brigadier Don Joaquín T. C

1
hicadrro; que 

resultó electo para substituirlo en tan e eva o enca~
qláusulas VIII y X del tantas veces referido Contra- go; avisando el propio Señor Chicarro, haberlo rem
to, en la forma siguiente.: la VIII en el sentido de bido; previos los requisitos que prescribe la ley.
que esa consesión durará en vigor 25 años, y la X en "De enterado." · 
el ~entido de que el primer sorteo se verificárá, cuan- El Señor Gobernador JnterÍno Constitucional del 
do más tarde, -á los dieciocho meses contados desde Estado ele Querétaro, comunicando que nombró.~¡ 
el día en que se promulgue el-presente Decreto; y Señor Lic. Vicente Sánchez Gutiérrez, Secretar'º 
que ya conoce esta H. Corporación.-"Primera Jec- del Despacho de aquel Gobierno, habiendo tomado 
tura." posesión de su encargo, previas las formalid~des ~e 

No habiendo otro asunto de que tratar, se levantó ley, y registrándose la firma del nuevo funmonar10 
la sesión públiéa, para continuar con la secreta dB en la Secretaya de este Congreso.-"De enterado." 
Reglamento. El Seño"r ''.l'..ic. Don Carlos M. Gil, Gobernador 

.E?1'ilio Asia in, Diputado Presidente.-Horacio Ru- Interino Constitucional del Estado de Oaxaca, par-
-bio, Diputado .Secretario.-. Eulalia del Aren,al, Di- ticipando que por ~ice~cia de que. disfruta e~ Señor __ 

Gobernador Const1tuc10nal Don Miguel Bolanos Ca- · 
put11do Secretario. cho; ha quedado, previos·· Jos requisitos de ley, al_ 

Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachu- frente de aqriel Gobierno.-· "De enterado.'· _. 
ca, 9 de Octubre de 1913.-El OficiaLMa.yor, Agus El Señor General Don Eduardo :M .. Cauz, Gober-
tín. Rangel. nacfor Provisional det Estado de Veracruz, .avisandó 

'il\· 
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4 PERIODICO OFICIAL .. 

que á virtud de habérsele prorrogado la licencia al La Secretaría dió lectura á los documentos exis.', 
·Señor Gobernador Constitucional Do.!l Antonio Pé- tentes en cartera: 
' rez Rivera, continúa encargado del Gobierno del . De la Secretaria General del Gobierno del Estado, 
mismo por designación que en. su .favor hizo el H. Pl!crticipando, qu.edar entera.do el Señor. Gobernad()r, 
Congreso.-'' De enterado." · . de que esta H, L.egislatura tuvo á bien acordar quit, 
· .. · Proyecto de Decreto presentado por el Seño.r Dí- la licencia\ que en la expresada fecha s~ sfrv:ió. con:ce- ·· 
p,utado Don Agustí~ Pérez, 9ue á la letra dice: "Se- der al :;:lefü>r Gob13mador Ccnstitucional Don Ra,, 
:iíor: ..........•.... ' (Aqm el que trat~ de qu~ s.e. n;ióll M. i=fos~l,es, yara est!!r separ!!do qel. Despachq 
derogue el decreto núm. Zl'6 de fech;t 15 de Mayo del Poder EJ()Cut¡vo, será, por todo el tiempo q.uw. 
de 1897, que adicionó el artículo 380 del Código Pe· qure,: ºº11 gq~e de s.ueldo.-"A su ex.pediente." 
na! del Estado, de 9 de Oc~~bre. de,l8~4! Y qu,eya .. De la Secretarfa de Estado y del Despaiiho de 
c.º1:º~,e esta H. Cámara.)- A la Gomisión de J,us- Eel11ciot1es Exteriores, participando que el dí1115 del.. 
tima.. . . . . . . . .... mes de Septieipbre anterior, y previa la protest11 d~ 

Dictamen pres.entado por Ios Señores Diputados. le.y, entró al ejercicio de sus fünciones el Señor Lic:. 
Pérez y Santillán, t¡ue dice: "Señor:.,. 0:•: .... . " Don A,dolfo de la Lama, npn;ibrado, Secret.ario del 
(Aquí el que tra.ta de que s.e derogu;e el Decre~o 1 Despacho de Justicia.-"De enterado;" 
núm .. 977 expedido por es.ta H .. Legislatura el d1a El H C. . . a ¡E. t d d S . L · p t • 
15 de Mayo del presente año; referente á qtte se mi- ' d. º?ogreso e s a o . e ln UIS. o OSi, 
· · t . ¡ e I J · C M d. · l t"d d act1san o recibo y dando las gramas por los e¡empla. 
ms ren ª : og. ose ·

1 
on ragon, t·ª· canáila · res de la Coustitución Local, que por acuerdo de es. 

de $10 000.00 cs. mensua es, como an icipo as t Cá ¡ · "Al h' . ,, 
ObV>·'\ de la Presa de Huichapan, llamada ''E.l Pur- ª mara se e enviaron.- are 1vo. 
gatl J.")-"Segunda lectur.a y se señala para la · . ~] Gobiemp de~ Estado de San Luis Potosí,. par
discusión el miércoles próximo, participándolo al tic1pand?, que á virtu.d de hab.er dado por termmada. 
Ejecutivo." la ~cenma prorrogad~ de gue estaba disfoutando el 

·. Didamen presentado por la Comi•ión de Hacien- Seno~ <;,<eneral J?on li rane1~co Romero, Goberm1.dor 
d¡¡,, que dice: ''S.eñor: ....•. : : ...... " ( Aqi;tí el que Int.erino del m 1Smo, v:olv1ó. á q u~da~ al freute del 
trab de que dependiendo la Contaduría General cje1 D~spacho del_ Poder E3ect~t1vo, el d1a 4 de. los. co~ 
Esfado, del H ... Congreso, se remit.an á ella los Cor- rnen~~s, pr~vrns l~s formah~dades. d.e ley Y por entre. 
te~ de Qaja de segunda operación, correspondientes ga q11e de. ~l le. hizo el ~,enor Lic. Don .Arturo A. 
álos meses de Octubre, N:oviembre1y Diciembre del A.maya.-. De e,nterado. . . . . . . 
lijio pasado Y. Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, . El C. Jefe Político de.l Distrito Norte \lel T.er,rj., 
J']Jnio, Julio y Agosto del presente año, y que exa- torio de la Baj~ California, participando quedar .en~ 
J'nípados p0r el Contador,. digan si fueren de aprobar. terado de: que el día 19 de Septiembre próicin10 pa
se,)-'!Segur1da lectura y se. se!íala. para la discusión. sado, 11br1ó .este H .. Congresp con las formalid;:1des 
el día de mañana." . de. ley, el segu·ndo período. de sus sesiones ordinarias, 
. Otro dictamen presentado por Ja misma Comisión co~~espo~di~rit~, ál primer año de• su ejercicio legal. 

d·e Hociend,,,, tjtte dice: Señor: ... ~ ........ " (Aquí -· Al •11ch1vo. · .. 
el.relativo á que se remitan al Señor Contador Ge- El Señor Profesor de la Escuela Normal, Don 
neral del Eshdo, los documentos y libro,s que for- Teodomifo Manzanó, participando, que la primera 
n l'~a Cuenta Ge,neral del. ejercido fiscal del año. Conferencia reglamenta_ria d~ los alumnos de aque
amer.101', para que rnforme si fuere de aprobarse.)~ lla. Escuela,. tendrá ver1ficat1vo en el Teatro. Barto-' 
"Segunda lectura y se señala para la discusión el día lomé de Medina, el día 12 del actual; á las.8 p.m., 
de mañana." conforme al programa que adjuntó,-"Enterado y 

No habiendo otro asunto con que dar cuenta, se acúses.e recibo." 
J.evantó la sesión. Dictamen pre•~ntado por la Comisión de Hacien. 

Erruilio Asiain, Diputado Presidentli.~Homei;¡¡ da, c¡ue dW.e: "Se!'wr: ............ " ·(Aquí el tjue 
Rubio, Diputado Secretario.-. Eulalia i"el .Armial,. tr.aia_de que á virtud de ]as. malas circunstancias por· 
Diputado Secrnt&rio. lam,.que.11traviesa e.! Erario del Estado, se <forngua.el 

Es copia. Secretaría d@ la Legislatura. Pachu<ia, Di!cie,te 11Ú;mero 89J5 expedido en .. 1° d·e,Novieinbr9 
· d El Ofi · de 1909, y que ya oo!'loce esta. H, Cámara.)-· ''ee., 

Octubre 10 e .1913.-. •· . mal Mayor, Agustín gundlj,Jeetttra. y á.,Jisc:11si6n el J·u.eve. a próximo..".· 
Jedugel. 

Otro dict¡¡m,eil presentado por la misma Comisión 
:;il.ESION 0RDINARill. DEL DIA 10 DE .ÜOTUBlll' Dll 1913. d~ I:Laci~!lda;. qu~ J:liqe: "Seiíor:,, ... •,• ....... " (A;quí •' 

eJ .rel.11ti~ci ». q11e ae .. !\'forme el Decreto·nú.mero, 973, 
así éQm,o el contrató"qu~ constainserto e11 .. el .propio 
Decreto, en. términos de aprobar también el tras- ' 

Pnsidencia del C. Á8Ü;iin. 

Presentes los ce. Diputados A:•iain, del .A,rerial,' pa,so que dd Contrato,, dec referencia hizo el ..Seño¡, 
Grande Guerrero,. Mercado, Pé~ez, R11bio, Santi.Uán,. Ljc; Don Ismael Iriarte y Drnsin,. á favor del Se~ . 
y Urquijo, se abrió la sesió:B á fas docé y cuarto d~ ñor Don Abraham Z. R~tner; reformando también· 
la mañana; y dada lectura al acta de la an•érior, n- las cláusulas VIII y X del ta.nfas veás r;3ferido 
r)fieada el día 9 .del mes que cursa, fué ¡;iuee.~ ,al de.- Cont~ato, en Ja forma siguiente: la VIII en el sen-. 
l;i,ii:te; habiéndbas aprobado sin .él en vof;ación econq- tido de que esa CO!lcesión durará en 'vigor 2~ 11ño~, 
mica. y la X en el sentido de que el primer sorteo aeye--'.°' .: 
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.¡jfic¡¡.rá, . cuando más. tarde, á los diez y ocho i;neses 
•0<mtados, desde el día en que se promulgue el pre
'Sente Decreto, .que ya bien conoce esta H. Legis
latura.)-"Segunda lectura y á discusión el juev:es 
próximo." 

5 

OIVIL . 
Eristencill' anterior .. · ...... , .................. · 142 
Entradas en 1913 ...... : • .. . .. . .. .. • .. . .. . .. • 12 
Despachadas en 1913 .................... ; . . . 5 
Pendientes para 1914 ... '. ... '..... .. .. . . .. .. .. 149 

Siendo hoy, el seÍíalado para la discusión del Dic
tamen que produjo la Comisión de B:acienda, refe
l°énte á que se remitan al Señor Contador General 
del Estado los documentos. y libi;ps que forman la 
Cuenta General del Ejercicio fiaca! del año anterior, 
'J)ara que informe si fuere de aprobarse; foé. puesto 
•al deba~e, el único acuerdo que contiene, y no ha
·biendo usadQ de la palabra ninguno de los í:)eñores 
Diputados, se aprobó en votación económica por una
midad. 

Pachuca, 24 de enero de 1914.-V.º B.º, Petronilo Arirn, 
·Alfonso Ballesteros, Sri o. 

NOTICIA que mauijiesta el movimiento de expedientes civi!e3 
y criminales, habido en la Segunda.Bala del Superiór Tri
bun·al de .'JUsticii:.J, dei Estado, durante el mies' de- noviernb'i-c 
úl:timo. 

CAUSAS ... CRIMINALES; 

Existencia del mes. anterior . Señalándose también ·hoy, para la discusión del 
• ·tlictarnen que proqujo la misma Comisión de Hacien- En poder del Seííor Fiscal 1°, , .. . . .... , .. 00 

da, referente á que se remitan á la Contaduría Ge· En poder· del Seííor Fiscál .2°.:: .. , .. . . . . . . 1 
neral del Estado, los Cortes de. Caja de ~egunda ope" En poder del Seííor Defensor de Oficio, ... , 00 
ración correspopdientes á Jos meses de Octubre, No-· En poder de los Sefiores Defensores nombra-
·¡~mbre y Diciembre del año pasado y Enero Fe- d.os P<;>r los acusados · · · · ·., ...... , , . . . 2 

· · · · · ' · · En trámite · 4 ... ero, Marzo, Abril, Mayo, .J unjo, Julio y Agosto · · · · ·' · · · · · · · · '· · · · · ·' · · · · · '· ·' 
del ·presente año, y examinados /que sean, diga si -·- ____... 
fu.er~n de aprobarse; fueron puestos al debate suce- Suma ...... ···· · · · · · · · ·. , .'. .. · · · 7 7 
4'iva y separadamente los dos acuérdos c¡Ue centiene; ----
y no habiendo usado de la palabra, ninguno de Jos Entradas en nov}embre .. , .... , . . . . . . . . 104 
.Señores Diputados, se aprobaron tanto en lo gene- ----
ral como en ló particular, en votación económica por Total, .... , , .... , . , .. , ... 111 111 
unanimidad. ' · ----

Dictamen presentado por los Señores Diputados\, Despachadas 
Pére.z y Smtillán, que á la letra di.,ce: "Señor:...... En que tu · t . " ¡ S ¡¡ F' .1 l' 00. " ( . ¡ · I · . vo rn ervenc10n e e ar . 1sca 
. . . . . . . . . Aquí e que Sff refiere á la Ley ~e n- fü1 que tuvo intervención el Sefiorlfj§¡;,~l 2° 63 
gresos y al Presupuesto de Egresos para el ano fi~- En que no tuvo intervención el Müii~·is-
·'Cal de 1914; que ya con~ceesta H. Cámara.)-"Pn- cal, ... , .... , .... , ..... , , :'~~. 42 
mera lectura y copia al Ejecutivo." ----

No habiendo en cartera otro as¡¡nto con que dar , Suma . .-... , . ' ...... 105. i05' 
·cuenta, •. se levantó la sesión. ---~ 

Emilio Asiain, Diputado Preside!fte,.....:Horaoíó Existencia para diciembre 
rTRybio, Diputado, Secretario.-E'migdio' Ba, n ... tilliín; . E p d " 1 s fi F' 11' 00· D' d S · .. n 9 er. ue e or is.ca , ............. . 

. •puta o ecretar10. . · · · · En poder de!Se.ñ(/r Fiscal 2' . . . . . . • . , . . 15 
Es copia. Secretaría de la Legislatura,. Pachuca., ' En: p9qer del Seííor Defensor de oficio.·. . . . 3 

13 de Octubre de 1913,-Agustín · Rangel, Oficial En)Jo.derdelosSefiores defensores nombra 
Mayor. · dós·¡,ior fos acusados ..... , • . • • lO 

PODER JUDICIAL» 
ESTADO suscinto de negocio• criminales y Civiles c.oncluído• 

'!/ p•ndiientes en la Segunda Sal!b del Superior Tribiinal de: 
JWJticia del Estado, duram.te el año de 1913. 

Homicidio ..................... . 
_J;asiones~ ... ...... · .......... . 
. l\obo con violencia· ....... , _ .. . 
Bobo sin viole.n~a . .......... . 
-Violación ................... . 
Delitos. diver•os de los especifi- · 

cadOB .. , ................. .. 
f' ... · 1",cideutes de libertad ......... , 
¡.¡1>, .In~Üentes de reducción .de p.em1. 
~:.:.:,/. ·:-t ·' lri4:.t¡J.tóe ...• ........ ._ ...•.•• ~-. ~-· .. 
· .... - ' ~9.tal ~ ....................... -
,;/ ···-·.~· 

Concluid-es. 

253 
797 

28 
266 
20 

260 
192 

1 
3 

1820 

Pendientes, 

5 
10 

3 
l 
l 

l\l 
o 
(}· 

l 
40 

En ttcánüte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 ____ ,. 
" Total.... . .. . • • . .... 41 4t: 

EXPEDIENTES CIViLES 

Pendientes de que promuevan las partes 
En que no se actúa por falta de timbre. , . 
Ea trámite , ........................... .. 

127 
~4 
1 ---Suma.,,,,., ,,,,, ....... 139 13~' 

Entrados.en novie.mbre .. ,............... 1 
Despachados .. ,,¡, ..• :,., •.•• ,........... 1 

. Exist:encia para diciembre. . . . . . . . . . . . . . . 139 
-.--

¡ '• ·.' - ' ·' 

Tot<!l. ............ : . . .. 139. 139 

' . P;tchuca, ·6 de cticiemb[e.d\!1913,.;;.'\f~. J?.0:;,iziz~· .... ·. 
Jtonzón.~Alfonsti Ba,zte6teros, Sfroi <. · ··. · "' · · 

-:."_:-, 

- -:,_··-:::::.:::·>:_ .. '.'i·:_ .... ··::(' 
'-;'-'-""" ... .'''" 
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PERIODICO OFICIAL. 

SBCCION DB A.VISOS 

Secretoria de Fomento, Oolonizoción e Industria de los 
Elllados Unidos Mexiconos.-Dirección General de Aguas. 

Confirmación de derechos al usó de oguas.-N úmero 192-0. 
Como resultado dé 18.s ·gestiones hechas p6r usted eri re

presentsción de los vecinos del pi¡¡eblo de Saouoloya, en el 
Estodo de Hidalgo, u fin de ·que. se les confirmen los dere
-chos. que tienen para usar en el rieg-e de terrenos las aguas 
-0~1 ria de Tufa, en el niismc Estado, le ma.nifieáto que ha-
ºbiéndose hecho el estudio de los documentos presentados 
en apoyo de su solicitud y dada cuenta de él al O. Presiden
' te de la República, él mismo Primer Magistrado, con fun

_ -Oamento en lo prevenido en la fracción IV del artículo 4' 

paro que concurran a Ja formación de in,ventarios por el 
albac.ea del in tes.lado del Señor Vida! Torres. Al mencio·· 
nado aibacea, en auto de· veintinueve de este mes, se. concé
dio licencia con ese objeto y seº le señ~ló para cumplir esa. 
obligación el término de quince d!as, que se contarán des.
de el siguiente al de la último publicación de este edicto, 

y·_para que en el 11Periódico Oficiial' 1 del Estado, se pu---· 
bliq-Ue por tres' veces consecrit,ivas, expido el present·e en 
M'etztit'.áu, a treinta y uno de eneró dt:i· mil novecientos ca·-
t.orce.-Manuel GaUardo, Srio. 3~~:L · 

Administración q¡l Rentas.~Metztitlán.-Derechos ente-. 
radoe, enero 31de1914.-Recibido, febrero 10 de 1.914.-
Dawey. , , 

JUZGADO. DE LO 01vn, DEL DISTRITO DE PACHUCA 

EDICTO 

y en el 32' de la ley de la molerla, asf, como en la segunda 
.P••le del articulo 71' del reglamento, ha tenido a bien re
iiolver, que, en virt.nd de los derechos adquiridos por :Pres
cripción, pues se ha hecho constante ·uso de les aguas·, duran
te más de diez años anteriores -al pri'mero-de ener0 de mjl 

. novecientos once1 se confirmen, -como en efecto se c.on:fi.r-
man, los derechos que Jos vecinos del pueblo de Sacualoya S · 'd d h 
Munl·c1·p1'0 

d Ohi'J tl D' ¡ 't d I · ·¡ E. t d ' e convoca a las personas que se cons1 eren con erec o e cua.u a, is r1 o e xm1qu1 ·pan 1 s· a o 1 · b' . . D ,_ O ¡ · f 
de Hidalgo, tiene al uso de las aguas del río de Tu la, para ¡ a ~s Jenes hereditar10s de on J aco~o . as ro q u~n , ué 
el riego de terrenos de su propiedad, las cuales derivan por 1 vecino de LSta Ciudad para que se. prese,nten_ a. de uc1rlo 
medió._ de u~ dique y de un canal, cuya capacidad máxima ant_e este Ju_zg!l~o, dentro de ~o~ tre1nta."d1as. s1~u1entes .ª l,~· 

_ a continu-acrón del vertedor de demas-íA.s, es de setenta y última pubhcac1ón de este edicto en el Per1611co Ofic_1~l 
,( --......_inco (75) litros por' segundo, a los cuales como máximo del Esta.do, e

1
:1 el que .ªP.ªr,~cerá por ~res veces consecut1va.s,. 

· .1enen derecho loe expresados vecinos del pueblo de así como en El Bohem10 de esta 01udad . 
.Sacualoya. . Pachuca, 24 de enero de ¡914.-Cfolr Becerra, Srio. 3-Z 
'i. Las obras están ubicadas en el Municipio de Ohilcuautla, Administración de Rentas.-Pachuca.-Dsrechos entera-
Distrito de Ixm;quilpan, del Estado de Hidalgo; consisten dos, febrero (de 1914.--Recibido, febrero 7 de 1914.--Dawey .. 
'en una_, presa de cantos, --rodados, situada inmediatamente 
abajo del puente de Ohilcnautla, de la cual, sobre la. margen 
·.izquie.rd.a- Q¡gl rio, se ___ deriva un canal de un, desarroyo 
aproximado de 5.075 metros haéta un aréo de mampostería 
que cruza un pequeño arroyo. En este punto se divida en 
-d:o's ra.mas: u.na que se diiige hacia' el Noreste.y_otra qa.e 
sigue hacia el Norte. y ee bifurca a corta distancia en di
:recCiones opuestas. 

A cuatrocientos (400) metros de] puente de Ohilcuautla 
iie haya eoll:. -: .,.º. un ca.nal. regule.do.r provisto de. una 
compuerta;, - · vertedor de demasíao. El canal regula-
dor está for Ol' una. caja rectangular de ·mampostería 
de piedra ordinaria; tiene una sección de un metro (l.00) 
de anchura pür cincuenta centü:iietroei de altura. Le. Sup.er~ 
iicie del fondo tiene una pendiente de (0.0002) dos diezmi
l!metros por metro. Las paredes qae la forman presen
tan an espesor de (O 20) veinte centímetros·. En la par-

'I'.·· te media de la caja sobre una longitud de [10.00] diez 
1 metros se encuentra abierto e~ vertedor de demasiaS, cuya 

Oresta, cortada en chol!án ha01a afuera, está a (0.25) vein
ticinco cen.t!metros del forido del canal. A (0.90) novento 
centímetros antes del vertedor de demasías se ha estable
.cido una compuerta que 8':0.-caja en los la.dos en ranuras 
abiertas en las paredes del canal, y arriba a.e ·apoya sobre 
nn muro llamado de retención de (LOO) un metro de altura 
por (0.75) setenta y cinco centímetros de espesor. Este 
mul-o determina un orificio de una sección de· (1.00)' un me~ 
tro de anchura por (0.25) veinticicinco centfmetros de 
iiltura. · 

EstB.. confirmación se hace sin pe·rjuicio de tercero que 
;m.ejor derecho tenga. . 

. México, 19 de septiembre de 1913.-Manuel Garza Aldape. 
'-Rúbrica. · . 
' Al señ.or Lic. Alfredo Vergara.-l'reeente. · 

Es copia. México, a 27 de diciembre de 1913.--E. O. M., 
'$. Martínez Baca. 20 - l '-12 

Recibido, enero l6 de 1913.-Dawey. 

JUDICJA.LBS 

¡fUJWADQ DE 1 ~ INSTANCIA DEL DrnrRITO DE METZTITLAN . .,_ 

·~ EDICTO 

. f.or. el presen.te se convoca a 'las personas a que se refie
.fll el a,rticulo 1522 del Código de I'rocedimientos Civil~s, 

JUZGADO DE LO OiVIL DEL DISTRITO DE PAOHUCA 

EDICTO 

Se convoce. a las personas que s.e consideren con derecho, 
a los bienes hereditarios de. la finada Luisa Escárcega de
Licona vecina de esta Oapital para que se presenten a de
ducü!o ante este Juzgado, dentro de los treinta días siguíen' 
tes a la última pnblica.ción de este edicto en el "Periódic<>· 
Oficial1' del Estado, en el que aparécerá por tres veces con
secutivas; así como en "El Bohemio" _de esta ciudad. 

Pachuca, febrero 2 de 1914.~César Becerra, Srio. 3-2' 
Administración de Rentae.-Pachaca.,--Derechos entera

dos, febrsro 4 de "1914.--Recibido, febrero 4 de 1914.
Dawey. 

· JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA 

EDICTO 

Se cP.nvoca. a las personas que se con:sidere:i;i con. de.reche>
a loe bienes hereditarios de Don Lsonardo Islas quien fué-· 
-vecino dn esta Ciudad para qu_e se_ presenten :a deducirlo 

·ante este Juzgado, dentro de los treinta días siguientes al"' 
última publicación de este edicto en el "Periódico Oficial~ 
d·el Estado,-·en el que aparecer~ por tres.veces consecutivas,, 
asi como .en "El Bohemiol'' de esta ciudad . 

Pachuca, 26 de enero de 1914.--"0•sar Becerra, Srio. 3-2:. 
Administración de Rentas. -Pachuca.-Dere.chos entera

dos, enero 31 de 1914.--Recibido, febrero· 4 ds 1914.-
Dawey. ·· 

JUZGADO~UINTO DE LO CIVIL DE MEXIOO 

En los autos del juicio de intestado del Sr. Francisco. 
Hernández Arreaga, el Sr. Lic. Francisco Flores., Jnez 5°. 
de lo Oivil, en auto de 19 de dic,iembre último, orden~_se 
cit.e EL todos los que se ·crean con derechos ·a -esa. su_e_9's-i6~_ 
para que se presenten a deducirlos dentro de treinta. diae, 
contados desde la última pú.blicación de este edicto, qWl e& 
harán p9r tres veces, .de doce en doce días, en. Jos p0rió¡ji-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



~ .. ' 

~- . 

r 
PERIODICO OFIQIAL. 7 

•,!ifui i,J"!oMin Judicial" y "La T_iibuna," de la ciudad de 
·.\l\féxico, y "Oficial" de Pachuca, Estado de Hidalgo. 

i :·:·. );en cumplimiento de lo mandado pongo el presente 
e,, .,':_,-,¡p:~r.~· au publicaci611, 

~-.·M~xico, enero quince de mil novecientos catorce.--Fir
. · .:ma inlegibie. 

20-1°-12 
Administración de Rentas.-..,PachU:ca.r-Derechos ente

·.•· .• moa, enero 16 de 1914.-,Reoibi:lo, enero n .de 1914.-, 
JJawey. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE MEXICO 

REMATE 

Para infornieS y su.bacriciones, .deben dirigirse al secre
tario del Consejo de AdministrMión, 2 !' calle de Allende. 
nil.mero 22, de esta ciudad. 

Pachuca, 10 de febrero de 1914.-F. Verges, Secretorio. 
3-I. 

Admioistración de Rentas.-Pachnca.-Derechoe entera
dos, f~,brero 11 de 1914.-Recibido, febrero 11 de 1914.
Dawey. 

COMP ARIA AVIADORA "EL ROSARIO 
VIEJO Y ANEXAS," 

PAOHUCA 

Por acuerdo de la Juuta Directiva se po.ne en conocimien-
En los au.tos del juicio ejecutivo mercantil, prom?vido to de los- s-=ñores accionia.tas de esta compañ.ia, haberse de~ 

lJOr el Se!lor Ignacio Fernández en contra de la Socrn~a.d cretado la exhibición número TRES de cinco pesos por ac
"J uan Lópe_z y Oomp"'.llía," el Señor Juez sexto de lo C1v1l ción, pagadera en el despacho de la segunda calle da Hid-al~ 
1le esta. Oapital L10enc1ado José I. Bandera, por auto de fe-' go Número l5, de esta ciudad, antes del día último del pre
~ha ve~nt~ocho de Enero actual, ha señalado la m~ilana del. sente mes, en el concepto de qu.e, co:t;1 arreglo a los estatutos 
<lis vemt10cho del entrante mea de Febrero a las once para y a lo resuelto por la' Asirtn'blea General celebrada-e]19 de 
que te.ng~]ugar en e) local de "8te Juzga~o, el re~ate de la noviembre del año pasado, por defecto de pagó de dos exhi
negoc1ac16n mercan·t1l establec1d~ en la .a1ud11d. de Pacbuc_a biciones, sin neoosidad de.cobro, requerimiento ni dec]ación. 

:y la Sucursal .en Real d~l Monte del mismo Es~ado de H¡- posterior, quedarán desertas y perdidas las acciones qua 
.J..algo,_ denom1nadaJa primera "·La. Nue·va Esp.a.na'i. Y la_·se· ... dej_aren de satisfacer el impGrte respectivo. 

,~gunda ;:La Ciuilad de Buenos Aires su.cursa] de_la Nueva Pachuca, .febrero 2 de.1914.--F. Quintanar, Srio.' 3--3 
J 'llspaña con todas las mereaacias cré?itos, m~str_ador, es- Administración de Rent&s.-Pachnca.-,Derechos entera-

tal)terla, t-Odo lo demás q?e las co!'st1luy~n; ~uv1en?o de dos febrero 2 de 1914. Recibido febrero 2 de 1914.-
0ase para el remate la cant1dad de diez~ se1s mil dose1ento_s Da:.Oey. r ' 
--cincuenta y cuatro pesos y mandó que se hagan las --publI- 1 

·-·Caciones respectivas· en los periódicos 11Boletín Judicial," ----_--------~----~-----~
·"Diario de Jurisprudencia" y "Periódico Oficial" del Esta- ÜOMPAJHA M!NER! DE SaN ANTONIO, SOCIEDAD ANONIMA. 
-do de Hidalgo. 

SEGUNDA CONVOCATORIA Y en cumplimiento de lo mandado pongo el presente para 
su publicación en el "Periódic0 Oficial" del Estado de Hi . . 
<lalgo por tres veces consecutivas; sie·ndo de advertir que en i O?nforme a. l? _qu~ p.rev~e-r:i·en l~s Esta.t~tos de esta corp.-..:' 
·:autos ·co:cstan inventarie.dos todos los b~enes que se sacan a pañ1a, el OonseJ.O de Adm1n1stra?1ói;i conv.oc~ po_r segunda. 
remate. México, a treiiita de enero' de mit novecientos catar- vez a Asal?blea Gener_al de Acc;1on1stas ord1nar1a, por no 
<:e.-El actuario, füma inlegible. 3~3 haber podido tener efllcto por falta de quorum, ]~ que con-

Adminiatración de RentaH.-Pachuca.-Dsrechos eotera- vacó para el día de hoy; par~ el día ocho del cornente mes, 
·dos enero 31 de 1914.-Rscibido, febrero. 2. de 1914.- a las 10 30 ª: m,, en Jae Oficmas de la Secretar-la, ~ ·"' . calle 
D ' · ·· de Allende, número 22, de esta Cmdad, ba¡o la s1gmente: 

awey. ORDEN DEL DlA. 

1°.-Presentación del Balance correspondiente .al año da 
1913, con. "el informe del Cómisario. , 

JUZGADO DE l' INSTANOL!. DEL DIST!!I'.FO DE APAM 

.EDIOTO 2°.-Propoeición de.' aumento del capital social, discusión. 
y apro}Jación en su caso. ' · 

Se convoca. a las peTsona.~ que se c.ausideren coll derecho 3º.·-Nom.bramiento·del Conssjo de Adminiatraci6n y co-
:'B los .bienes hereditariós del Safior Don José· García Diaz, misa.riO para el presente afio .. 
-yeeiao que faé ·ae 11 Rancho Nuevo," de é.stajuriadi.eción, pa- No.ta.a: Según- el artículo número 40 de los Estatutqs de 
ra. que se preeen.teu a. deducirlo ante éste Juzgadg, .d.entro· éita compañía·; en la Asa-mblea- Gane_r~l de AccionistaS qu8:
<de lo~ treinta di~s si~ni~ntes a l:'I' ~,ltima publicación de és- 138 convoca, basta.rá-c.uaiquier número de acciones que estén· 
te edrnto en el ·Per1ódrno Ofieia.l del _Estado, e~ el gue representadas, para que tangan valid~z los acuerdos que en· 
:'a.pa.r?c~,rá par tres _veoee consecuhva.s, as1 como , en 'El ~o· ells. se tomen. ·. , . 
. hepno, que se edita en Pachuca. . . . Para t-0mar parte en la citada Asamblea General, deben 
.. Apl!.~i en&ro 26 de 1914.:--Leoncio Enciso Granado$, Sr10. los ten.edores de acciones, deposibirla.s.en la gereñcia de la. . 

. . . · 3- 3 compañía, hasta las doce del d!a anterior al en que debe 
Adm1n1strec16n de Re~ta.s.-...::Apam_.,,.,....Derechos ente:rados, verific&rse la Asamblea.,_ a cambio de tarjetas nominales que, 

<mero 30 de 19l4,-Rec1b1do, febrero 2 de 1914.-,Dawey. 1 se expediráu de acuerdo a los artículos números 41 y 43 de 
los Este'tul:os. 

MINE RIA 

COMPAÑIA MINERA DE SAN. ANTONIO, 

SocrEDAD ANoN11rA.. 

AVISO 

Habiendo la Asambfaa General de accionistas ord.inaria 
-de segunda convocatoria que t.1vo verificativo el 8 delco
CHiente mes, acordado el aumsnto del capital social de ésta 
·C.orn.pañia, B.e po.ne 9n conocimiento de .los B.Sfi.-Ore,s a·c,:Ü·on.is 4 

·taS1 el detecho qqe tien.en: d.e subsc.riblr .uua'acción de la 
nueva. emisión por 'cada dos á.ccioues qu~ posean d-e lB;s an· 
terior_es emis,iones, y qi¡e el mencionado derecho caduca el 
-Oia diez de marzo próximo. 

Pachuca, a 1° de febrero de 1914. -F. Verges, Gerente y 
Secretario: 3-·3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera'· 
dos, febrero 2 e de 1914.-R,cibido, febrero 2 de 1914.-
Dawey,. , 

.. AGE~C1A DE MINERIA EN P4CHUOA 

Extracto del expediente número 1073.-El Señor Fran"' 
cisco Paredes Duarte, ,domiciliado, eu ]a. ciudad de México, 
en la: Cll.Sa ,número 110 dela novena calle del 5 de Febrero,' 
solicito con el nombre de "PODER DE DIOS''.cuatrol?er-, 
tenE>Ilcias mineras ·para. exp]Ota_r. un cría.de-ro mineral: ,eri'~ · 
forma de veta con .mineráles de oro y plata, en la. ran<iheí:f!O, 
del Puente, Municipálidad del Mfaeral del Ohieq, Distrit<r" 

• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



• 

...;~' 

''.)_, ')e',' 

P::ERIQDICO OFICIAL, · · · 

de Pachuca., Estado de Hidalgo. Para efec'tuar las medidas m.en\e, para cerr.arla cuadra, de este liltimo punto, en ángu· 
se tomará como puuto de partida la entrada del antig\lo so- ló,reefo se medirán al S. E. 150 metros q\le irán a tílrminar 
cavón de "Poder de Dios," de donde se medirán 15 l:netros aNpunto que siguió ~l de<partida. No existe, al parecer, nin-
de protección hacia el SW, l:¡ajo de la vetll'; 150 metros ce- guna éolindan.cia minera. · · 
rro abajo, a rumbo de veta hacia elNW; 250 metró.s·ceiro El sell;or Germán Espino, vecino de esta Ciuda4, haina
ar,riba a rumbo de veta hacia el SE;. por 100 metrosille ca- nifesta.do su· aceptación para·la medición del caéo,qt>edaw;l.()· 

. boce.ra hacia el NE, echado de la veta. . .· .. · , , . . . abi•erto un. plazo improrroga\lle de.ciento veinte 'dflls para. 
Medirá estas pertenencias, dentro de sesenta d!'as ysin )a suhsfün~iaeióu <',el exp~ieµte: ·.· •. ·. .·.· ·. 

perjuicfo de t~rcero, el Sen9r Ingeniero~ab!o F, J'dé11d~:Z;: Zimspáo ei:ui~~ 23 de l!i14:~Manuel iJru-cía. . s~a· 
vecmo de. la mudad de ·Méueo y con h•bitac<6n en la. Aye- · ., : . : " . · .· · . · . · ·· · .• · · · . . . . · 
11ida del 16de .. saptiembte n\!imero 55, • . · ~ . Admm1s.tr.ac1ón de Renta~.':'"Z1mapán.-Dereclios en.lera.· 

Queda abierto. p. lazo impror. rogc!\Ie de ciento .vein.te dias,¡dos, apero29.de l9!4.-ReCI\l1do, febrero 6 de 1914.~Dawey. 
contados desde eal• fecha, para substanciar e.ate expediente · · · · · · · · .. 
en lo Agencia. . . . DI V E R S O S 

Pachuca, .diciembre treiuto de mil novecientos t.rece.-A. 
M. Isunza. 3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera· 
dos, febreró 4 de 1914:-Recibido, febrero 4 de 1914.
Dawey. 

TESORERIA MUNICJ.PAL PE TULANOINGO 

AVISO 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN llL 

RAMO DE MlN.ERL!. El! ZIMAPAN 

AVISO 

El dla die.ciocho del aotuaI, a. las nueve de. la maflllna,, 
tendrá h•¡:¡ar en la '.Iiesor'eria Municipal de es:!• Cabecera, 

· el remate de una casa de la propiedad deLSeflor )J'rancise<>· 
Rosales Monter, ·ufoeadn eu la. es:qull¡a:. de. l'as eallespíi
mera dff Eehávarri y primera de Do.ria de .. esta . .Ciudad" q)le" 
se. le. tiene embargada por adeudo de con.triP.noiopes" · 

Expediente Nlimero 1097.-El Senm Sóstenes Valdéa 
con.~omicilio en la Avenida. del Centenario dela Indepen~ 
denc1s Nlim.10 de esta Ciudad, solicita con.el nombre-de 
"E.L ROSARIO'' cinco perteneBcias ubicadas ep terrenos 
del R~ncho.de la Reforma.de este Municipio y.Distrito, so-. 
bre una loma que parte de Is Barrancai!eca hácia el Orien
te, para explotar min,eralea de plal• y plomo. 
L~ medición se practicará, ¡iartiendo de una b0ca-.mina 

que est,¡ sobre una ye.\~ qua corre aproximadamente 
N .. 12•W .. (rumbo' magnético) midiéndose. al N.ZS~E. cin
cuenta metr~~; de allí en -~~gulo reeto, trnscien.tos· metros 
al S.12ºE.; de .allf eri ángulo tecto .at 8'-18ºW. trescientos 
metros; de alli al N.12°W. cien metros; de all! en ángulo rec
to al N.78° E, ~oscientos metros; de all! en ángulo recto al 
N.12• W. doscientos metros; y finalmente, de-es.fe dltimo 
punto en. ángulo rec·to y para cer:ra_r la.-cuadra

1 
B"e medirán 

al N.78° E. cincuenta metros que Íl"án a terminar al punto 
de partida. No existe ninguna colindancia minera. 

El Senor Germán Espino, vecino de esta Cii;¡dad, ha ma
nifestado su aceptación para la medición del caso quedan·1.,0 abierto plazo improrrogable de ciento veinte dlas para 

3 •.ubstanciaoión del expediente relativo: ' 
~imapán, enero 16 de 1914.'-Manuel Garcí.a. . 3-2 

·. Admfoistraoión de Rentas.~Zim~pAn.-Derecho5. e11.t~-. 
raqos, enero 29 .de 1914.-Recihido, fobr.,ro 6 de 1914.~ 

. Dawey .. 

'AGENCIA DE. LA SECRETARIA DÉ FOME)\TTO 

EN EL RAMO DE MINERIA EN. ZIMAPAN . 

AVISO 

Expediente Nlimero 1098.-Elsenor Sóstenes Val'dés, con 
domicilio en la casa n.úmero 10 de la Avenida del Centena
rio de la Independencia de esta. Ciudad, solicita con el nom" 
b.re de "EL FARO" tres pertenencias, ubicadas entre loa 
limites del Rancho de La .&eforma y Rancho d.e Toliman, 
de este Municipio y Distrito de Zimapan, Estado de Hidal
go, sobre el cerro del Arcabúz, para explotar minerales de 
plata.y plomo. 

La medición se practicará, partiendo de una boca-mins 
qne es-ti\ sobre una veta que corre aproximadamente N.85º'E. 
{rumbo msgriélico) midiécdos.e al N. E. 50 metro.e., de allf 
e¡¡. án_gi.nlo rect. ó, al. S. E. l. 50 m. etro. s; de .• allí en Angulo reo.· to., 
'ltS: W.100. metros; de allí en ángnlo recto, al. N. W. 300 
:ipetroe¡ de alll_en ángulo recto, a!.N. E.100 metros; y final· 

La.pe·r~onB.· ciue se·_i~te·re.S_e .a ._Is_. meti.Cio~ad,a·-cB.sa, :pu.e~e
ocqrrir el día y hora .seflalados; e.n la inteligencia qqe ae
i'.á postura admisible ia que llegue a fas trés cmarti,s partes: 
del.valor de VEINTICINCO PESOS. 

Tulanciugo, febrero· 2 de .191.4.-Alb6"to Goiy2ó,lez, 3-1 
. Administración de Rent0s.-Tulaucingo.~Derech0s en
terados; a 2 de fel>rewde 1914.-Recihido, fepr&ro JO· de 
1914.-Dawey. 

AnMINISTltAOION DE RENTAS 'nEL DISTRITO DE 

AToTONll¡CO EL GM:WDE 

AVISO 

TEHOERA ALMONEDA 

Como por disposición de la.Superioridad no tuvo verifi-4-. 
c~t~vo la terGei:'i;t-·almoueda de: rem-a:t~ que se. tenía· 11.nun.ciad~-. 
pata el- d!a -8- ocho del pasado diciembre,. de la finca r.lis•· 
tica llamada ''..RINOON CHICO," sita en j<¡rjsdicc!óp de. .. 
OmiOán de aste Pis(rito, embargada por esta Ofieipa al se--' . 
iior licenciado AU¡;¡ertp 11'.f. · Go¡¡zále~, pw adeu~o de conlri•
buciones a la I;{aeielild•a P!liblioa.,del Es.tad.o, se convoca. nue- ~ 
yai;nente a la t~iicera almoue.c\a que tendrá veriñcalivil;,a, l~a.• · 
-11- onee de la maiiana del día ~25- veinticinco dél en.tran• 
te febrero, en losestrados<;le.esta Ad¡ninistracióp deRe)}!Bs, 
siendo posb¡ras admisibles. las que cGbran la cantidad de
-$41,!)l .. 7.50 cs . .- OUARENTA Y UN. MIL NOVECIEN
TQS DIECISIETE PESOS OINpUENTA CENTAVOS, .. 
que resulta después de hechas las dedriciones, de ley,"yven
gan acompanadas del papel de abono respectfvo o del billete .. 
de depósito de cantidad· igual, en la Caja_ de esta misma OJi
ciD'R, 

Y e~ demanda de poator8s, .se porie. en -cOD:ocim.iento del; 
pdblico. , . ' , 

Atotonilco el G"'de, -28- veintiocho de enero dé -1914-
mil novecientos catorce.-El Admor. de Rentas, Franc.isco' 
01}rbajal Oórdava.. i;l-3. 

Recibido, fe1'rero 2 de 1914.-Dawey. 

TALLERES TIPOGRAFICOS INSTALADO,S 
E.N EL-

PALACIO DE GO"BlERN.0, 

·~.'-
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